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En virtud de lo establecido en el artículo 9.4 de la Ordenanza de 
Transparencia del Ayuntamiento de Madrid se dispone la publicación 

en la página web del Ayuntamiento de Madrid del texto íntegro de 
los Acuerdos adoptados por la Junta de Gobierno de la Ciudad de 
Madrid en sesión ordinaria celebrada el día 8 de septiembre de 

2022. 
 

 
 
 

 
 

ÁREA DE GOBIERNO DE VICEALCALDÍA 

1.- Aprobar el Plan de Acción Local de la Agenda Urbana de la ciudad de 

Madrid. 

A PROPUESTA DE LA CONCEJALÍA PRESIDENCIA DEL DISTRITO 

2.- Convalidar el gasto de 23.198,30 euros, a favor de la empresa que 

figura en el expediente. Distrito de Latina. 

ÁREA DE GOBIERNO DE PORTAVOZ, SEGURIDAD Y EMERGENCIAS 

3.- Autorizar y disponer el gasto de 5.857.383,00 euros como aportación a 
la Empresa Municipal de Servicios Funerarios y Cementerios de Madrid, 

S.A. para financiar la ejecución de obras de rehabilitación en 
cementerios. 

4.- Autorizar el contrato de suministro de prendas de la nueva uniformidad 

del Cuerpo de Policía Municipal de Madrid, y el gasto plurianual 
correspondiente de 6.889.740,00 euros. 

ÁREA DE GOBIERNO DE ECONOMÍA, INNOVACIÓN Y EMPLEO 

5.- Autorizar el contrato de servicios de limpieza de los viveros de 

empresas del Ayuntamiento de Madrid (contrato reservado a centros 
especiales de empleo de iniciativa social y empresas de inserción de 
conformidad con lo dispuesto en la disposición adicional cuarta de la 

Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público), 
mediante tramitación anticipada del expediente, y el gasto plurianual 

correspondiente de 1.019.453,28 euros. 

6.- Cesar a miembros del Consejo Local para el Desarrollo y el Empleo de 
Madrid y de su Comisión Técnica. 

7.- Nombrar a miembros del Consejo Local para el Desarrollo y el Empleo 
de Madrid y de su Comisión Técnica. 
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ÁREA DE GOBIERNO DE MEDIO AMBIENTE Y MOVILIDAD 

8.- Autorizar el contrato de servicios de mantenimiento integral y 
reparación de daños propios por accidente de motocicletas y scooter 

adscritas al Cuerpo de Agentes de Movilidad y el gasto plurianual 
correspondiente de 930.922,50 euros. 

9.- Convalidar el gasto de 423.757,88 euros, a favor de la empresa que 
figura en el expediente. 

10.- Convalidar el gasto de 482.193,32 euros, a favor de la empresa que 

figura en el expediente. 

11.- Modificar el Acuerdo de 4 de julio de 2019, de organización y 

competencias del Área de Gobierno de Medio Ambiente y Movilidad. 

ÁREA DE GOBIERNO DE DESARROLLO URBANO 

12.- Inadmitir a trámite el Plan Especial para el edificio situado en la calle 
del Noviciado números 7 y 9, promovido por la Comunidad de Bienes 
Noviciado 7 y 9. Distrito de Centro. 

13.- Aprobar inicialmente el Plan Especial de Mejora de Redes Públicas en 
las parcelas números 28.648 y 28.660 del Patrimonio Municipal del 

Suelo, situadas en la calle de El Real de San Vicente número 61, 
ámbito del Suelo Urbanizable Programado 1.04 “Vallecas-La 
Atalayuela”. Distrito de Villa de Vallecas. 

14.- Disponer el ejercicio de acción judicial de solicitud de autorización. 
Distrito de Hortaleza. 

15.- Ampliar los supuestos de excepción relacionados en el apartado cuarto, 
relativo a la suspensión de licencias y de la eficacia de declaraciones 
responsables, del Acuerdo de 7 de junio de 2022 de la Junta de 

Gobierno de la Ciudad de Madrid, por el que se aprobó inicialmente la 
modificación de las normas urbanísticas del Plan General de 

Ordenación Urbana, de 17 de abril de 1997. 

ÁREA DE GOBIERNO DE HACIENDA Y PERSONAL 

16.- Autorizar el contrato de servicios de limpieza de los edificios 
dependientes del Área de Gobierno de Hacienda y Personal, (lote 2 
reservado a Centros Especiales de Empleo de iniciativa social D.A. 4 

LCSP) mediante tramitación anticipada del expediente, y el gasto 
plurianual correspondiente de 3.272.443,96 euros. 

ÁREA DE GOBIERNO DE OBRAS Y EQUIPAMIENTOS 

17.- Autorizar el contrato basado de obras de remodelación del entorno del 

mercado de los Mostenses y de diversas calles de alrededor: Antonio 
Grilo, General Mitre, García Molinas, San Ignacio de Loyola, Maestro 
Guerrero, travesía de Las Beatas y travesía de La Parada, del lote 1 del 

acuerdo marco para la ejecución de las obras de urbanización y de 
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infraestructuras, y autorizar y disponer el gasto plurianual 

correspondiente de 3.003.501,20 euros. Distrito de Centro. 

18.- Autorizar el contrato de obras de construcción de una biblioteca-centro 

cultural en la avenida de La Gavia número 55, mediante tramitación 
anticipada del expediente, y el gasto plurianual correspondiente de 
8.177.483,94 euros. Distrito de Villa de Vallecas. 

 
 

Volver al índice 
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ÁREA DE GOBIERNO DE VICEALCALDÍA 
 

1.-  Aprobar el Plan de Acción Local de la Agenda Urbana de la 
ciudad de Madrid. 

 

La ciudad de Madrid tiene que hacer frente a distintos retos de diversa 
índole, que consigan definir un nuevo modelo de ciudad que favorezca la 

cohesión social y territorial y la sostenibilidad. 
 
Por ello se ha definido el Plan de Acción Local de la Agenda Urbana de 

la Ciudad de Madrid, como una estrategia global que ofrezca coherencia a 
todas las áreas de gobierno y políticas públicas de la ciudad, y que esté a su 

vez vinculada con los Objetivos de la Agenda Urbana Española (AUE), la 
Agenda Europea y la Agenda de las Naciones Unidas.  

 
Apostando por esta correspondencia en las políticas públicas, dicho 

Plan recoge las actuaciones del Plan de Recuperación, Transformación y 

Resiliencia de la ciudad de Madrid, presentado en junio de 2021; el 
Programa Operativo de Gobierno 2019-2023; la Estrategia de localización 

de los Objetivos de Desarrollo Sostenible de la Agenda 2030 en la ciudad de 
Madrid, aprobada en marzo de 2021, y los Acuerdos de la Villa, suscritos 
por unanimidad de todos los grupos políticos municipales en julio de 2020. 

 
Igualmente da cumplimiento a los requisitos establecidos por la 

Resolución definitiva de concesión de ayudas para la elaboración de 
proyectos piloto de Planes de Acción Local de la Agenda Urbana Española, 
convocadas por la Orden TMA/957/2021, de 7 de septiembre, a través de la 

que se instrumenta la inversión 6 de la componente 2 del Plan de 
Recuperación, Transformación y Resiliencia aprobado por la Comisión 

Europa el 16 de junio de 2021 y por el Gobierno de España el 13 de julio 
siguiente, por la que se concedió a la ciudad de Madrid una subvención por 
importe de 300.000 euros con el objeto de financiar la elaboración de  un 

proyecto piloto de Plan de Acción Local. 
 

En todo caso se trata de un documento, que no tiene una naturaleza 
jurídica vinculante, con lo que se pretende mejorar su adaptabilidad y 
adecuación al desarrollo de este, facilitando las operaciones de ajuste a la 

ejecución real. Asimismo, se expresa el máximo compromiso del equipo de 
gobierno por abordar el problema de una manera transversal, coordinada y 

sistemática, dentro de un horizonte temporal amplio, como exige la 
naturaleza de la necesidad que se afronta.  
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En ese contexto, la elaboración del Plan por el Área Delegada de 

Internacionalización y Cooperación, ha contado con la colaboración con las 
distintas áreas que realizan actuaciones en este ámbito, y se somete a 

consideración de la Junta de Gobierno de la Ciudad de Madrid, como órgano 
ejecutivo de dirección política.  

 

En su virtud, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 17.1.n) de 
la Ley 22/2006, de 4 de julio, de Capitalidad y Régimen Especial de Madrid, 

a propuesta de la titular del Área de Gobierno de Vicealcaldía y previa 
deliberación, la Junta de Gobierno de la Ciudad de Madrid. 

 

ACUERDA 

PRIMERO. - Aprobar el Plan de Acción Local de la Agenda Urbana de 

la Ciudad de Madrid, que se adjunta como anexo al presente acuerdo. 
 
SEGUNDO. – La Junta de Gobierno podrá recabar información del 

conjunto o de aspectos concretos del Plan de Acción de la Agenda Urbana 
de la Ciudad de Madrid cuando así lo acuerde, y adoptar las medidas que 

considere pertinentes para garantizar su cumplimiento o el adecuado 
seguimiento de sus avances y resultados. 

 
TERCERO. - Este acuerdo surtirá efectos desde el día de su adopción, 

sin perjuicio de su publicación en el Portal de Transparencia, en el Portal de 

Datos Abiertos y en el portal web institucional Madrid.es, así como en otros 
medios que se consideren para su mejor difusión. 

 
 

Volver al índice 
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A PROPUESTA DE LA CONCEJALÍA PRESIDENCIA DEL DISTRITO 

 

2.-  Convalidar el gasto de 23.198,30 euros, a favor de la 
empresa que figura en el expediente. Distrito de Latina.  

 

El presente acuerdo tiene por objeto aprobar la convalidación del gasto 

de 23.198,30 euros, IVA incluido, correspondiente a la prestación del 
servicio del Proyecto para el desarrollo de un clima escolar positivo y de 
refuerzo de competencias básicas en el contexto educativo en el barrio de 

Caño Roto y Colonia Los Olivos, Lote 1 del contrato de servicios para el 
desarrollo del plan integral de convivencia en el ámbito educativo en el 

barrio de Caño Roto y Colonia Los Olivos, en el periodo comprendido entre 
el 1 de febrero y el 7 de marzo de 2022, ambos inclusive. 

 

En su virtud, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 17.1 g) de 
la Ley 22/2006, de 4 de julio, de Capitalidad y de Régimen Especial de 

Madrid y el artículo 37.2 de las Bases de Ejecución del Presupuesto General 
del Ayuntamiento de Madrid vigente, vista la propuesta del Concejal 
Presidente del Distrito de Latina que eleva la titular del Área de Gobierno de 

Vicealcaldía, y previa deliberación de la Junta de Gobierno de la Ciudad de 
Madrid 

 
ACUERDA 

 

Aprobar la convalidación del gasto de 23.198,30 euros, IVA incluido, a 
favor de la entidad ALVALOP SERVICIOS XXI, con CIF B36591063, 

correspondiente a la prestación del servicio denominado Proyecto para el 
desarrollo de un clima escolar positivo y de refuerzo de competencias 

básicas en el contexto educativo en el barrio de Caño Roto y Colonia Los 
Olivos, , lote 1 del contrato de servicios para el desarrollo del plan integral 
de convivencia en el ámbito educativo en el barrio de Caño Roto y Colonia 

Los Olivos, durante el periodo comprendido entre 1 de febrero y el 7 de 
marzo de 2022 con cargo a la aplicación presupuestaria del presupuesto 

municipal vigente, que se detalla a continuación  
 

Centro  Sección  Programa  Económica   Importe (IVA 

incluido) 
001  210  325.01  227.99   23.198,30 

euros 

 

 
Volver al índice 
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ÁREA DE GOBIERNO DE PORTAVOZ, SEGURIDAD Y EMERGENCIAS 
 

3.-  Autorizar y disponer el gasto de 5.857.383,00 euros como 

aportación a la Empresa Municipal de Servicios Funerarios y 
Cementerios de Madrid, S.A. para financiar la ejecución de obras de 

rehabilitación en cementerios.  
 
Con fecha 11 de abril de 2022, la Empresa Municipal de Servicios 

Funerarios y Cementerios de Madrid S.A. (en adelante EMSFCM) presenta 
una propuesta para la ejecución de diversas obras de rehabilitación en 

cementerios, para ser financiados mediante aportaciones del Ayuntamiento 
de Madrid en el ejercicio 2022 por un importe total de 5.857.383,00 euros 
de acuerdo con el siguiente desglose: 

 
- Obras del cementerio de N.ª S.ª de la Almudena: 4.011.383,00 

euros. 

- Obras del cementerio Carabanchel Sur: 950.000,00 euros. 

- Obras en otros cementerios (Aravaca, Barajas, Canillas, Canillejas, 

Civil y Hebreo, Pardo, Mingorrubio, Vallecas, Villaverde, Fuencarral): 
896.000,00 euros. 

 
La Junta de Gobierno de la Ciudad de Madrid, mediante acuerdo de 9 

de junio de 2022, aprobó inicialmente, y de manera definitiva puesto que 

no se presentaron alegaciones durante el período de información pública, 
para su elevación al Pleno, la propuesta de concesión de un crédito 

extraordinario por importe de 5.857.383,00 euros en el Presupuesto del 
Ayuntamiento de Madrid (Área de Gobierno de Portavoz, Seguridad y 

Emergencias), correspondiente al capítulo 7 “Transferencias de capital” en 
la aplicación presupuestaria 001/120/130.00/745.08 "A la Empresa 
Municipal de Servicios Funerarios y Cementerios S.A." del programa 130.00 

"Dirección y gestión administrativa de Portavoz, Seguridad y Emergencias". 
La citada modificación se financia con el remanente de tesorería para gastos 

generales obtenido de la Liquidación del Presupuesto del Ayuntamiento de 
Madrid del ejercicio 2021. 

 

El Pleno del Ayuntamiento de Madrid en la sesión ordinaria celebrada el 
día 20 de julio de 2022, adoptó el acuerdo aprobando la concesión del 

crédito extraordinario propuesto por importe de 5.857.383,00 euros. Este 
crédito extraordinario afecta al Área de Gobierno de Portavoz, Seguridad y 
Emergencias con aportación a la EMSFCM para la realización de obras de 

rehabilitación en los cementerios de N.ª S.ª de la Almudena, Carabanchel 
Sur, Aravaca, Barajas, Canillas, Canillejas, Civil y Hebreo, Pardo, 

Mingorrubio, Vallecas, Villaverde y Fuencarral.  
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En su virtud, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 17.1 g) de 

la Ley 22/2006, de 4 de julio, de Capitalidad y de Régimen Especial de 
Madrid, en relación con  el apartado 12.4.1 a) del Acuerdo de la Junta de 

Gobierno de la Ciudad de Madrid de 27 de junio de 2019 de organización y 
competencias del Área de Gobierno de Portavoz, Seguridad y Emergencias, 
a la que se adscribe la EMSFCM, a propuesta de la titular del Área de 

Gobierno de Portavoz, Seguridad y Emergencias, y previa deliberación de la 
Junta de Gobierno de la Ciudad de Madrid  

 
ACUERDA 

 

Autorizar y disponer el gasto de 5.857.383,00 euros, a favor de la 
Empresa Municipal de Servicios Funerarios y Cementerios S.A., con CIF 

A87607917, destinado a financiar la ejecución de obras de rehabilitación en 
los cementerios de N.ª S.ª de la Almudena, Carabanchel Sur, Aravaca, 
Barajas, Canillas, Canillejas, Civil y Hebreo, Pardo, Mingorrubio, Vallecas, 

Villaverde y Fuencarral, con cargo a la aplicación presupuestaria 
001/120/130.00/745.08 “A la Empresa Municipal de Servicios Funerarios y 

Cementerios S.A.”, del vigente Presupuesto municipal. 
 

 
Volver al índice 
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4.-  Autorizar el contrato de suministro de prendas de la 

nueva uniformidad del Cuerpo de Policía Municipal de Madrid, y el 

gasto plurianual correspondiente de 6.889.740,00 euros. 
 

 
El acuerdo tiene por objeto autorizar el contrato de suministro de 

prendas de la nueva uniformidad del Cuerpo de Policía Municipal de Madrid 

(5 lotes), durante un periodo de 6 meses, siendo la fecha prevista de inicio 
del contrato el 1 de octubre de 2022 o desde su formalización si fuera 

posterior, y el gasto correspondiente de 6.889.740,00 euros, IVA incluido. 
 
El contrato tiene naturaleza de contrato administrativo de suministro, 

adjudicándose mediante procedimiento abierto conforme a los artículos 16, 
131 y 156 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector 

Público. 
 

En su virtud, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 17.1 e) y 
g) de la Ley 22/2006, de 4 de julio, de Capitalidad y de Régimen Especial de 
Madrid y en el Acuerdo de 27 de junio de 2019 de la Junta de Gobierno de 

la Ciudad de Madrid, de organización y competencias del Área de Gobierno 
de Portavoz, Seguridad y Emergencias, a propuesta de la titular del Área de 

Gobierno de Portavoz, Seguridad y Emergencias y previa deliberación de la 
Junta de Gobierno de la Ciudad de Madrid 

 

ACUERDA 
 

PRIMERO.- Autorizar el contrato de suministro de prendas de la 
nueva uniformidad del Cuerpo de Policía Municipal de Madrid (5 lotes), 
durante  un periodo de 6 meses, siendo la fecha prevista de inicio del 

contrato el 1 de octubre de 2022 o desde su formalización si fuera 
posterior. 

 
SEGUNDO.- Autorizar el gasto plurianual de 6.889.740,00 euros, IVA 

incluido, con cargo a la aplicación presupuestaria 001/120/132.01/221.04 o 

equivalente del presupuesto municipal de acuerdo con el siguiente desglose 
por anualidades: 

 
Anualidad Importe (IVA incluido) 

 

2022             0,00 euros. 
2023 6.889.740,00 euros. 
  

 
Volver al índice 
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ÁREA DE GOBIERNO DE ECONOMÍA, INNOVACIÓN Y EMPLEO 
 

5.-  Autorizar el contrato de servicios de limpieza de los 
viveros de empresas del Ayuntamiento de Madrid (contrato 

reservado a centros especiales de empleo de iniciativa social y 
empresas de inserción de conformidad con lo dispuesto en la 
disposición adicional cuarta de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, 

de Contratos del Sector Público), mediante tramitación anticipada 
del expediente, y el gasto plurianual correspondiente de 

1.019.453,28 euros.  
 
El presente acuerdo tiene por objeto autorizar el contrato de servicios 

de limpieza de los viveros de empresas del Ayuntamiento de Madrid 
(contrato reservado a centros especiales de empleo de iniciativa social y 

empresas de inserción de conformidad con lo dispuesto en la disposición 
adicional cuarta de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del 

Sector Público) ), mediante tramitación anticipada del expediente, y el 
gasto plurianual correspondiente de 1.019.453,28 euros, IVA incluido, con 
un plazo de ejecución de 24 meses, prorrogable, siendo la fecha prevista de 

inicio el 16 de febrero de 2023.  
 

Dicho contrato tiene la naturaleza de contrato administrativo de 
servicios, de conformidad con el artículo 17 de la Ley 9/2017, de 8 de 
noviembre, de Contratos del Sector Público. 

 
En su virtud, de conformidad con el artículo 17.1 e) y g) de la Ley 

22/2006, de 4 de julio, de Capitalidad y de Régimen Especial de Madrid y 
con el Acuerdo de 27 de junio de 2019 de la Junta de Gobierno de la Ciudad 
de Madrid, de organización y competencias del Área de Gobierno de 

Economía, Innovación y Empleo, a propuesta del titular del Área de 
Gobierno de Economía, Innovación y Empleo y previa deliberación, la Junta 

de Gobierno de la Ciudad de Madrid  
 

ACUERDA 

 
PRIMERO.- Autorizar el contrato de servicios de limpieza de los 

viveros de empresas del Ayuntamiento de Madrid (contrato reservado a 
centros especiales de empleo de iniciativa social y empresas de inserción de 
conformidad con lo dispuesto en la disposición adicional cuarta de la Ley 

9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público), mediante 
tramitación anticipada del expediente, a adjudicar por procedimiento 

abierto, con un plazo de ejecución de 24 meses, prorrogable, siendo la 
fecha prevista de inicio el 16 de febrero de 2023. 
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SEGUNDO.- Autorizar un gasto plurianual de 1.019.453,28 euros, IVA 

incluido, con cargo a la aplicación presupuestaria 001/141/433.05/227.00 o 
equivalente, con la siguiente distribución por anualidades: 

 

Anualidad Importe € 

2023 403.533,59 

2024 509.726,64 

2025 106.193,05 

 
TERCERO.- El presente acuerdo queda condicionado a la existencia de 

crédito adecuado y suficiente en el momento de su ejecución. 
 

 

Volver al índice 
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6.-  Cesar a miembros del Consejo Local para el Desarrollo y el 

Empleo de Madrid y de su Comisión Técnica.  

 
El Consejo Local para el Desarrollo y el Empleo de Madrid es un órgano 

de participación y concertación social en torno a las políticas de desarrollo y 
empleo en el ámbito del Ayuntamiento de Madrid. Su composición está 
regulada en el artículo 3 del Reglamento de creación del Consejo, aprobado 

por Acuerdo de Pleno del Ayuntamiento de Madrid de 26 de septiembre de 
2003, que establece la forma de nombramiento de sus miembros, así como 

la constitución de una Comisión Técnica para dar mayor continuidad a sus 
trabajos. 

 

La Vicesecretaria de UGT Madrid ha comunicado el 29 de agosto de 
2022 que la nueva Comisión Ejecutiva de UGT Madrid ha acordado sustituir 

a sus representantes en el Consejo Local para el Desarrollo y el Empleo de 
Madrid y en su Comisión Técnica. 

 
En su virtud, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 3.3 y 3.5 

del citado reglamento, a propuesta del Delegado del Área de Gobierno de 

Economía, Innovación y Empleo, previa deliberación, la Junta de Gobierno 
de la Ciudad de Madrid  

 
ACUERDA 

 

PRIMERO.- Cesar a    , como vocal titular del Consejo Local para el 
Desarrollo y el Empleo de Madrid en representación de UGT-Madrid. 

SEGUNDO.- Cesar a     , como vocal suplente del Consejo Local para 
el Desarrollo y el Empleo de Madrid en representación de UGT-Madrid. 

TERCERO.- Cesar a      , como vocal titular de la Comisión Técnica del 
Consejo Local para el Desarrollo y el Empleo de Madrid en representación 

de UGT-Madrid. 

CUARTO.- El presente acuerdo surtirá efectos desde la fecha de su 
adopción, sin perjuicio de su publicación en el “Boletín Oficial del 
Ayuntamiento de Madrid”. 

 
 

Volver al índice 
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7.-  Nombrar a miembros del Consejo Local para el Desarrollo 

y el Empleo de Madrid y de su Comisión Técnica.  

 
El Consejo Local para el Desarrollo y el Empleo de Madrid es un órgano 

de participación y concertación social en torno a las políticas de desarrollo y 
empleo en el ámbito del Ayuntamiento de Madrid. Su composición está 
regulada en el artículo 3 del Reglamento de creación del Consejo, aprobado 

por Acuerdo de Pleno del Ayuntamiento de Madrid de 26 de septiembre de 
2003, que establece la forma de nombramiento de sus miembros, así como 

la constitución de una Comisión Técnica para dar mayor continuidad a sus 
trabajos. 

 

La Vicesecretaria de UGT Madrid ha comunicado el 29 de agosto de 
2022 que la nueva Comisión Ejecutiva de UGT Madrid ha acordado sustituir 

a sus representantes en el Consejo Local para el Desarrollo y el Empleo de 
Madrid y en su Comisión Técnica. 

 
En su virtud, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 3.3 y 3.5 

del citado reglamento, a propuesta del Delegado del Área de Gobierno de 

Economía, Innovación y Empleo, previa deliberación, la Junta de Gobierno 
de la Ciudad de Madrid 

 
ACUERDA 

 

PRIMERO.- Nombrar como vocal titular del Consejo Local para el 
Desarrollo y el Empleo de Madrid a     , en representación de UGT-Madrid. 

SEGUNDO.- Nombrar como vocal suplente del Consejo Local para el 
Desarrollo y el Empleo de Madrid a      , en representación de UGT-Madrid. 

TERCERO.- Nombrar como vocal titular de la Comisión Técnica del 
Consejo Local para el Desarrollo y el Empleo de Madrid a    , en 
representación de UGT-Madrid. 

CUARTO.- El presente acuerdo surtirá efectos desde la fecha de su 
adopción, sin perjuicio de su publicación en el “Boletín Oficial del 
Ayuntamiento de Madrid”. 

 

 
Volver al índice 
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ÁREA DE GOBIERNO DE MEDIO AMBIENTE Y MOVILIDAD 

 

 
8.-  Autorizar el contrato de servicios de mantenimiento 

integral y reparación de daños propios por accidente de 
motocicletas y scooter adscritas al Cuerpo de Agentes de Movilidad 
y el gasto plurianual correspondiente de 930.922,50 euros.  

 
El acuerdo tiene por objeto autorizar el contrato de servicios de 

mantenimiento integral y reparación de daños propios por accidente de 
motocicletas y scooter adscritas al Cuerpo de Agentes de Movilidad y el 
gasto plurianual correspondiente de 930.922,50 euros, IVA incluido. 

 
El contrato tiene naturaleza de contrato de servicios, adjudicándose 

mediante procedimiento abierto, conforme a los artículos 17, 131 y 156 de 
la Ley 9/2017/, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público. 

 
El plazo de ejecución del contrato es de 3 años, prorrogable por dos 

años más, siendo la fecha prevista de inicio el 1 de septiembre de 2022. 

 
En su virtud, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 17.1 e) y 

g) de la Ley 22/2006, de 4 de julio, de Capitalidad y de Régimen Especial de 
Madrid, y en el Acuerdo de 4 de julio de 2019 de la Junta de Gobierno de la 
Ciudad de Madrid, de organización y competencias del Área de Gobierno de 

Medio Ambiente y Movilidad, a propuesta del titular del Área de Gobierno de 
Medio Ambiente y Movilidad, y previa deliberación de la Junta de Gobierno 

de la Ciudad de Madrid  
 
 

ACUERDA 
 

 
PRIMERO.- Autorizar el contrato de servicios de mantenimiento 

integral y reparación de daños propios por accidente de motocicletas y 

scooter adscritas al Cuerpo de Agentes de Movilidad, con un plazo de 
ejecución de tres años, prorrogable por dos años más, siendo la fecha 

prevista de inicio el 1 de septiembre de 2022. 
 
SEGUNDO.- Autorizar el gasto plurianual por importe de 930.922,50 

euros, IVA incluido, con cargo a la aplicación presupuestaria 
001/150/13301/21400 o equivalente del Presupuesto del Ayuntamiento de 

Madrid, con la siguiente distribución por anualidades: 
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Anualidad 
Importe euros (IVA 

incluido) 

2022 77.576,87 

2023 310.307,50 

2024 310.307,50 

2025 232.730,63 

 
 

Volver al índice 
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9.-  Convalidar el gasto de 423.757,88 euros, a favor de la 

empresa que figura en el expediente.  

 
El acuerdo tiene por objeto aprobar la convalidación del gasto de 

423.757,88 euros, IVA incluido, a favor de VALORIZA SERVICIOS 
MEDIOAMBIENTALES, S.A., CIF A28760692 , correspondiente a la 
prestación del servicio para la conservación del mobiliario urbano municipal, 

Lote 3, durante el periodo comprendido desde el 1 de diciembre de 2021 
hasta el 14 de junio de 2022, ambos incluidos. 

 
En su virtud, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 17.1 g) de 

la Ley 22/2006, de 4 de julio, de Capitalidad y de Régimen Especial de 

Madrid y en el artículo 37.2 de las Bases de Ejecución del Presupuesto 
General del Ayuntamiento de Madrid para 2022, a propuesta del titular del 

Área de Gobierno de Medio Ambiente y Movilidad, y previa deliberación de 
la Junta de Gobierno de la Ciudad de Madrid 

 
ACUERDA 

 

Aprobar la convalidación del gasto de 423.757,88 euros, IVA incluido, 
a favor de VALORIZA SERVICIOS MEDIOAMBIENTALES, S.A., CIF 

A28760692, correspondiente a la prestación del servicio para la 
conservación del mobiliario urbano municipal, Lote 3, durante el periodo 
comprendido desde el 1 de diciembre de 2021 hasta el 14 de junio de 2022, 

ambos incluidos, con cargo a la aplicación presupuestaria 
001/150/163.01/210.00, del vigente presupuesto municipal. 

 
 

Volver al índice 
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10.-   Convalidar el gasto de 482.193,32 euros, a favor de la 

empresa que figura en el expediente.  

 
El acuerdo tiene por objeto aprobar la convalidación del gasto de 

482.193,32 euros, IVA incluido, a favor de OHL SERVICIOS INGESAN, S.A., 
CIF A27178789, correspondiente a la prestación del servicio para la 
conservación del mobiliario urbano municipal, Lote 4, durante el periodo 

comprendido desde el 1 de diciembre de 2021 hasta el 14 de junio de 2022, 
ambos incluidos.  

 
En su virtud, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 17.1 g) de 

la Ley 22/2006, de 4 de julio, de Capitalidad y de Régimen Especial de 

Madrid y en el artículo 37.2 de las Bases de Ejecución del Presupuesto 
General del Ayuntamiento de Madrid para 2022, a propuesta del titular del 

Área de Gobierno de Medio Ambiente y Movilidad, y previa deliberación de 
la Junta de Gobierno de la Ciudad de Madrid 

 
ACUERDA 

 

Aprobar la convalidación del gasto de 482.193,32 euros, IVA incluido, 
a favor de OHL SERVICIOS INGESAN, S.A., CIF A27178789, 

correspondiente a la prestación del servicio para la conservación del 
mobiliario urbano municipal, Lote 4, durante el periodo comprendido desde 
el 1 de diciembre de 2021 hasta el 14 de junio de 2022, ambos incluidos, 

con cargo a la aplicación presupuestaria 001/150/163.01/210.00, del 
vigente presupuesto municipal. 

 
 

Volver al índice 
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11.-   Modificar el Acuerdo de 4 de julio de 2019, de 

organización y competencias del Área de Gobierno de Medio 

Ambiente y Movilidad.  
 

El artículo 17.1 h) de la Ley 22/2006, de 4 de julio, de Capitalidad y de 
Régimen Especial de Madrid asigna a la Junta de Gobierno de la Ciudad de 
Madrid la competencia general para establecer la organización y estructura 

de la Administración municipal ejecutiva, en el marco de las normas 
orgánicas aprobadas por el Pleno. 

 
Mediante Acuerdo de 4 julio de 2019 de la Junta de Gobierno de la 

Ciudad de Madrid se estableció la organización y competencias del Área de 

Gobierno de Medio Ambiente y Movilidad. 
 

La Dirección General del Parque Tecnológico Valdemingómez cuenta en 
la actualidad con una única subdirección general de la que dependen todos 

los demás servicios y departamentos. Esta organización resulta 
manifiestamente inadecuada e insuficiente para el desempeño eficaz de 
todas las funciones atribuidas a aquella dirección general. 

 
Entre las competencias y funciones de la citada dirección general hay 

que distinguir, por una parte, las competencias específicas que están 
directamente vinculadas al funcionamiento de las plantas, competencias 
técnicamente muy especializadas, y por otra, las competencias generales y 

transversales que afectan a toda la dirección general, entre las que se 
incluyen las funciones vinculadas a la inspección y control ambiental del 

conjunto del Parque Tecnológico de Valdemingómez, el control de la 
información relativa a los datos de gestión, la función de sensibilización 
ambiental o el planteamiento estratégico de la gestión de los residuos, así 

como las funciones administrativas y procedimentales que afectan a 
materias de contratación, gestión económica y presupuestaria. 

 
El presente acuerdo tiene por objeto modificar parcialmente aquel, en 

el sentido de desarrollar una gestión diferenciada entre los asuntos de 

carácter eminentemente técnicos y los administrativos, mediante la 
creación de una nueva subdirección general y la redenominación de la ya 

existente, diferenciación que permitiría una mejor calidad en la gestión e 
impulso del trabajo que se lleva a cabo en la dirección general debido a su 
diversidad funcional, especificidad técnica y complejidad jurídica. Por tanto, 

por una parte, la actual Subdirección General del Parque Tecnológico 
Valdemingómez pasa a denominarse Subdirección General de Coordinación 

y Control Ambiental y, por otra parte, se crea la Subdirección General de 
Tratamiento de Residuos. 
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En su virtud, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 17.1 h) y 

17.2 de la Ley 22/2006, de 4 de julio, de Capitalidad y de Régimen Especial 
de Madrid, y en el artículo 19 del Reglamento Orgánico del Gobierno y de la 

Administración del Ayuntamiento de Madrid, de 31 de mayo de 2004, a 
propuesta del titular del Área de Gobierno de Medio Ambiente y Movilidad, y 
previa deliberación, la Junta de Gobierno de la Ciudad de Madrid 

 
ACUERDA 

 
PRIMERO.- Modificar el Acuerdo de 4 de julio de 2019 de la Junta de 

Gobierno de la Ciudad de Madrid, de organización y competencias del Área 

de Gobierno de Medio Ambiente y Movilidad, en los términos que se indican 
a continuación: 

 
En el apartado 1.º, se modifica el punto 1.3, que queda redactado en 

los siguientes términos: 

 
“1.3. Dirección General del Parque Tecnológico Valdemingómez. 

 
1.3.1. Subdirección General de Coordinación y Control Ambiental. 

 
1.3.2. Subdirección General de Tratamiento de Residuos”. 
 

SEGUNDO.- El titular del Área de Gobierno de Hacienda y Personal 
adoptará las modificaciones de la plantilla de personal y de la relación de 

puestos de trabajo que resulten necesarias para la aplicación de lo 
dispuesto en el presente acuerdo. 

 

De conformidad con lo establecido en el artículo 17.1 g) de la Ley 
22/2006, de 4 de julio, de Capitalidad y de Régimen Especial de Madrid, por 

el titular del Área de Gobierno de Hacienda y Personal se procederá, en su 
caso, a la aprobación de las modificaciones presupuestarias que resulten 
necesarias como consecuencia de la estructura orgánica establecida en el 

presente acuerdo. 
 

TERCERO.- Los procedimientos iniciados con anterioridad a la eficacia 
del presente acuerdo por órganos distintos de los competentes según el 
mismo, se seguirán tramitando y se resolverán por los órganos que resulten 

competentes en virtud del nuevo reparto de competencias. 
 

CUARTO.- Quedan sin efecto cuantas disposiciones se opongan, 
contradigan o resulten incompatibles con lo establecido en el presente 
acuerdo. 

 
QUINTO.- Se faculta al titular de la Coordinación General de la 

Alcaldía para resolver las dudas que pudieran surgir en la interpretación y 
aplicación del presente acuerdo. 
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SEXTO.- Se faculta al titular del Área de Gobierno de Medio Ambiente 

y Movilidad a dictar los decretos precisos para el desarrollo y la ejecución 
del presente acuerdo. 

 
SÉPTIMO.- El presente acuerdo surtirá efectos desde la fecha de su 

adopción, sin perjuicio de su publicación en el “Boletín Oficial de la 

Comunidad de Madrid” y en el “Boletín Oficial del Ayuntamiento de Madrid”. 
 

OCTAVO.- Del presente acuerdo se dará cuenta al Pleno, a fin de que 
quede enterado. 

 

 
Volver al índice 
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ÁREA DE GOBIERNO DE DESARROLLO URBANO 

 

12.-   Inadmitir a trámite el Plan Especial para el edificio 
situado en la calle del Noviciado números 7 y 9, promovido por la 

Comunidad de Bienes Noviciado 7 y 9. Distrito de Centro.  
 
El ámbito del Plan Especial es el edificio situado en la calle del 

Noviciado números 7 y 9. Distrito de Centro.  

El Plan General de Ordenación Urbana de 1997 clasifica la parcela 

como suelo urbano, incluido en el ámbito del Área de Planeamiento 
Específico 00.01 “Centro Histórico” y a su vez en la Cerca y Arrabal de 
Felipe II. La parcela contiene dos edificios señalados con los números 7 y 9 

de la calle del Noviciado con uso cualificado residencial.  

El edificio de la calle del Noviciado número 7, se encuentra dentro del 

ámbito de ordenación de la Norma Zonal 1, grado 2º nivel A, con nivel de 
catalogación integral y el edificio de Noviciado número 9, se encuentra 

dentro del ámbito de ordenación de la Norma Zonal 1, grado 5º nivel A, con 
nivel de catalogación singular. 

La parcela está incluida en el ámbito de Bien de Interés Cultural con 

categoría de Conjunto Histórico “Recinto de la Villa de Madrid” y dentro del 
ámbito del Bien de Interés Cultural en la categoría de Zona Arqueológica 

“Recinto Histórico de Madrid”. 

El objeto del Plan Especial es valorar la incidencia que tiene, tanto en 
el edificio protegido como en el medio ambiente urbano, la implantación, en 

régimen de edificio exclusivo, para viviendas de uso turístico, admitido 
dentro del uso autorizable de la norma zonal 1 grado 5º, y conforme al 

artículo 4.3.8.7 del Plan General de Ordenación Urbana de Madrid y además 
admitido dentro de las normas del Plan Especial de regulación del uso 
servicios terciarios en la clase de hospedaje. 

Consta en el expediente informe de la Dirección General de 
Planeamiento proponiendo la inadmisión a trámite del Plan Especial por 

razones de legalidad, dado que el edificio tiene un nivel de usos A, nivel que 
se excluye de la aplicación del artículo 6.2 del Plan Especial de regulación 
del uso servicios terciarios en la clase de hospedaje.  

 
Además, se considera como usos compatibles no sólo el hospedaje 

propuesto, sino también el comercial existente de la planta baja, lo que 
supondría una superficie edificada superior al 50 % del edificio donde se 
ubica, incumpliendo el artículo 7.2.8 de las Normas urbanísticas del Plan 

General de Ordenación Urbana de Madrid de 1997. 
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Por otra parte, el inmueble se encuentra en el Anillo 1 del Plan Especial 

de regulación del uso servicios terciarios en la clase de hospedaje y 
regulado por las condiciones del artículo 6.1 A.2 c) ii, que dispone que “En 

las parcelas cuyo uso existente sea residencial, deberá justificar la 
imposibilidad del cumplimiento de las condiciones higiénicas exigidas en el 
Titulo 6 de las Normas Urbanísticas del Plan General de 1997.” 

 
Si bien la documentación presentada justifica el incumplimiento de 

algunas de las condiciones higiénicas exigidas en el Título 6 de las NNUU 
para las viviendas existentes en la actualidad, carece de justificación acerca 
de la imposibilidad de realizar obras que pudieran ser autorizadas, que 

permitieran a las viviendas el cumplimiento de dichas condiciones 
higiénicas. 

 
En su virtud, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 17.1, d) de 

la Ley 22/2006, de 4 de julio, de Capitalidad y de Régimen Especial de 

Madrid, en relación con el Acuerdo de 11 de julio de 2019 de la Junta de 
Gobierno de la Ciudad de Madrid, de organización y competencias del Área 

de Gobierno de Desarrollo Urbano, a propuesta del titular del Área de 
Gobierno de Desarrollo Urbano, y previa deliberación de la Junta de 

Gobierno de la Ciudad de Madrid 
 

ACUERDA 

 
PRIMERO.- Inadmitir a trámite el Plan Especial para el edificio situado 

en la calle del Noviciado números 7 y 9, distrito de Centro, promovido por la 
Comunidad de Bienes Noviciado 7 y 9, de conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 59.4.a) 3º de la Ley 9/2001, de 17 de julio, del Suelo, de la 

Comunidad de Madrid, por los motivos que se señalan en el informe de la 
dirección general de Planeamiento de 1 de septiembre de 2022. 

 
SEGUNDO.- Notificar el presente acuerdo al interesado indicándole los 

recursos pertinentes. 

 
TERCERO.- De este acuerdo se dará cuenta al Pleno del Ayuntamiento 

en la primera sesión que se celebre a partir de su adopción. 
 

 

Volver al índice 
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13.-   Aprobar inicialmente el Plan Especial de Mejora de Redes 

Públicas en las parcelas números 28.648 y 28.660 del Patrimonio 

Municipal del Suelo, situadas en la calle de El Real de San Vicente 
número 61, ámbito del Suelo Urbanizable Programado 1.04 

“Vallecas-La Atalayuela”. Distrito de Villa de Vallecas.  
 
El ámbito del Plan Especial se localiza en el suroeste de la ciudad de 

Madrid, en el distrito de Villa de Vallecas, en el ámbito del Suelo 
Urbanizable Programado 1.04 “Vallecas-La Atalayuela”.  

 
Está constituido por las parcelas de titularidad municipal números 

28.648 y 28.660 del Inventario de Patrimonio Municipal del Suelo, la 

primera de ellas se sitúa en la calle Real de San Vicente número 61 y la 
segunda, anexa a la anterior, constituye un viario en fondo de saco de la 

calle de El Real de San Vicente. La superficie total del ámbito asciende a 
16.945,84 m². 

 
El Plan Especial es de iniciativa pública municipal, promovido por el 

Área de Gobierno de Desarrollo Urbano y tiene por objeto el cambio de 

calificación urbanística de la parcela número 28.660 de uso Dotacional para 
Vía Pública Secundaria a suelo Industrial categoría de Parque Industrial, y el 

cambio de calificación de una superficie equivalente de la parcela número 
28.648 de Parque Industrial a Zona Verde, manteniendo la edificabilidad y 
el resto de condiciones de dicha parcela calificada como Industrial, todo ello 

con la finalidad de hacer posible la construcción de un almacén de 
bomberos y mejorar las condiciones para la implantación, en su caso y en el 

futuro, del uso cualificado industrial. 
 
El Plan Especial se formula de acuerdo con la legislación urbanística 

vigente, al amparo del artículo 50.1 a) de la Ley 9/2001, de 17 de julio, del 
Suelo, de la Comunidad de Madrid, ajustándose en cuanto a su contenido y 

documentación a lo previsto en los artículos 51, 52 y 56 bis del citado texto 
legal. 

 

Consta en el expediente informe de la Dirección General de 
Planeamiento de 11 de agosto de 2022, en el que se propone la aprobación 

inicial del Plan Especial, con sometimiento del expediente al trámite de 
información pública por el plazo de un mes, solicitud de informes y 
suspensión del otorgamiento de licencias con el alcance en el mismo 

expresado. 
 

En su virtud, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 17.1,d) de 
la Ley 22/2006, de 4 de julio, de Capitalidad y de Régimen Especial de 
Madrid, en relación con el Acuerdo de 11 de julio de 2019 de la Junta de 

Gobierno de la Ciudad de Madrid, de organización y competencias del Área 
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de Gobierno de Desarrollo Urbano, a propuesta del titular del Área de 

Gobierno de Desarrollo Urbano, y previa deliberación de la Junta de 
Gobierno de la Ciudad de Madrid 

 
ACUERDA 

 
PRIMERO.- Aprobar inicialmente el Plan Especial de Mejora de Redes 

Públicas en las parcelas del Patrimonio Municipal del Suelo número 28.648 con 
calificación industrial y número 28.660 anexa de red viaria en fondo de saco de 
la calle de El Real de San Vicente número 61, en el ámbito del Suelo 
Urbanizable Programado 1.04 “Vallecas-La Atalayuela”, distrito de Villa de 
Vallecas, de iniciativa pública, de conformidad con lo establecido en el artículo 
59.2, en relación con el artículo 57, de la Ley 9/2001, de 17 de julio, del Suelo, 
de la Comunidad de Madrid.  

 
SEGUNDO.- Someter el expediente al trámite de información pública, 

por el plazo de un mes, mediante la inserción de anuncio en el Boletín Oficial 
de la Comunidad de Madrid y en un periódico de los de mayor difusión para 
que puedan presentarse en el referido plazo las alegaciones que se estimen 
oportunas, y solicitar los informes de los órganos y entidades previstos 
legalmente como preceptivos, de conformidad con lo previsto en el artículo 
57.b) de la Ley 9/2001, de 17 de julio, y preceptos concordantes.  

 
TERCERO.- Remitir el documento técnico a la Consejería competente 

en materia de Medio Ambiente de la Comunidad de Madrid, a los efectos 
previstos en el artículo 57.d) de la referida Ley 9/2001, de 17 de julio, y en 
la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de Evaluación Ambiental.  

 
CUARTO.- Suspender el otorgamiento de licencias urbanísticas 

solicitadas y los efectos de las declaraciones responsables presentadas con 
posterioridad a la publicación del presente acuerdo, que pudieran resultar 
afectadas por sus determinaciones,  de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 70.4 de la citada Ley 9/2001, de 17 de julio y 120 del Reglamento 
de Planeamiento, aprobado por Real Decreto 2159/1978, de 23 de junio.  

 

 
Volver al índice 
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14.-   Disponer el ejercicio de acción judicial de solicitud de 

autorización. Distrito de Hortaleza.  

 
Previo trámite de audiencia concedido a don     , doña  , don   , doña   

, don     así como a cualquier otro ocupante del inmueble situado en la calle 
de    , mediante Decreto de 4 de abril de 2022, del Delegado del Área de 
Gobierno de Desarrollo Urbano, se desestimaron las alegaciones 

presentadas y se requirió a los citados ocupantes para que procedieran a su 
desalojo en un plazo de 8 días hábiles desde su notificación, de conformidad 

con lo dispuesto en los artículos 55 y siguientes de la Ley 33/2003, de 3 de 
noviembre, de Patrimonio de las Administraciones Públicas. 

 

El mencionado inmueble fue adquirido por el Ayuntamiento de Madrid, 
mediante Acta de Cesión gratuita de 28 de mayo de 1998, resultante de la 

ejecución forzosa por concesión en los Sectores 2, 3 y 6 del Plan Especial de 
Reforma Interior 18.5 “Eje Urbano de Hortaleza”.  Dicho título figura inscrito 

a favor del Ayuntamiento de Madrid, en el Registro de la Propiedad número 
12 de Madrid, finca registral número       , con una superficie de 1.130 m2.  

  

El inmueble ocupado se encuentra incluido en el Inventario del 
Patrimonio Municipal del Suelo como parte de la parcela número    y está 
calificado por el planeamiento como Dotacional Servicios Colectivos 

Equipamiento Básico incluido en el ámbito del Área de Planeamiento 
Incorporado 16.12 Unidad de Actuación 2 del “Eje Urbano de Hortaleza”.  

 
Al no haberse efectuado el desalojo voluntario, mediante Decreto de 

21 de abril de 2022 del Delegado del Área de Gobierno de Desarrollo 

Urbano, los ocupantes del inmueble fueron apercibidos de lanzamiento, 
fijado para el 20 de mayo de 2022, al objeto de llevar a efecto la orden de 

desalojo. 
 
Mediante Decreto de 19 de mayo de 2022 del Delegado del Área de 

Gobierno de Desarrollo Urbano, se ordenó en ejecución del Decreto de 21 
de abril de 2022 el desalojo del inmueble, de acuerdo con lo dispuesto en 

los artículos 56.b) de la Ley 33/2003, de 3 de noviembre, de Patrimonio de 
las Administraciones Públicas y 130 del Reglamento de Bienes de las 
Entidades Locales, aprobado por Real Decreto 1372/1986, de 13 de junio. 

 
Llegada la fecha del lanzamiento, éste no pudo realizarse por la 

negativa de los ocupantes a desalojar la finca.  
 
Para el cumplimiento de los artículos 8.6 y 45.2 d) de la Ley 29/1998, 

de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, es 
necesaria la adopción de un acuerdo de ejercicio de acción judicial de 
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solicitud de autorización para la entrada en domicilio y restantes lugares 

cuyo acceso requiere el consentimiento del titular/ocupante. 
 

Constan en el expediente informes de la Asesoría Jurídica y de la 
Dirección General de Gestión Urbanística en los que se propone que se 
proceda al ejercicio de la acción judicial para la autorización de entrada en 

domicilio al objeto de llevar a cabo el desalojo de sus ocupantes. 
 

En su virtud, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 17.1 i) de 
la Ley 22/2006, de 4 de julio, de Capitalidad y de Régimen Especial de 
Madrid, en relación con el Acuerdo de 11 de julio de 2019 de la Junta de 

Gobierno de la Ciudad de Madrid, de organización y competencias del Área 
de Gobierno de Desarrollo Urbano, a propuesta del titular del Área de 

Gobierno de Desarrollo Urbano, y previa deliberación de la Junta de 
Gobierno de la Ciudad de Madrid 

 

ACUERDA 
 

Ejercitar la acción judicial de solicitud de autorización de entrada en 
domicilio para el desalojo de don    , doña   , don   , doña   , don   , así 

como cualquier otro ocupante del inmueble situado en la calle de      , 
distrito de Hortaleza, como parte de la parcela    del Inventario del 
Patrimonio Municipal del Suelo del Ayuntamiento de Madrid que está 

calificada por el planeamiento como Dotacional Servicios Colectivos 
Equipamiento Básico incluida en el ámbito del Área de Planeamiento 

Incorporado 16.12- Unidad de Actuación 2 del “Eje Urbano de Hortaleza”, 
en relación con el expediente número     . 

 

 
Volver al índice 
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15.-   Ampliar los supuestos de excepción relacionados en el 

apartado cuarto, relativo a la suspensión de licencias y de la eficacia 

de declaraciones responsables, del Acuerdo de 7 de junio de 2022 
de la Junta de Gobierno de la Ciudad de Madrid, por el que se 

aprobó inicialmente la modificación de las normas urbanísticas del 
Plan General de Ordenación Urbana, de 17 de abril de 1997. 

 
El acuerdo tiene por objeto ampliar los supuestos de excepción 

relacionados en el apartado cuarto del Acuerdo de 7 de junio de 2022 de la 
Junta de Gobierno de la Ciudad de Madrid, relativo a la aprobación inicial de 
la modificación de las normas urbanísticas del Plan General de Ordenación 
Urbana de 17 de abril de 1997. 

 
Dicho apartado se refiere a la suspensión, en el ámbito de la 

modificación del Plan General, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 70.4 de la Ley 9/2001, de 17 de julio, del Suelo de la Comunidad 
de Madrid y 120 del Reglamento de Planeamiento, aprobado por Real 
Decreto 2159/1978, de 23 de junio, de la tramitación de licencias y de los 
efectos de las declaraciones responsables presentadas con posterioridad a 
la publicación del Acuerdo de 7 de junio de 2022, afectadas por las 
previsiones de la modificación, con excepción de la primera ocupación y 
funcionamiento y de aquellas que pudieran resultar afectadas por los 
artículos de las siguientes propuestas de modificación que se tramitarán 
conforme a la normativa vigente: 

 

Propuesta 7. Factor verde y acondicionamiento de espacios libres: 
artículo 6.10.21. 

 
Propuesta 9. Uso Residencial. Programa mínimo de vivienda: artículo 

7.3.4. 

 
Propuesta 12. Dotación de servicio de aparcamiento: artículo 7.5.35. 

 
Propuesta 25. Condiciones particulares de los garajes: artículos 7.5.1, 

7.5.10, 7.5.11, 7.5.13, 7.5.14, 7.5.21, 7.5.25. 

 
Esta suspensión sustituye a la establecida por el Acuerdo de 29 de julio 

de 2021, de la Junta de Gobierno, por el que se sometió a información 
pública el Avance de la modificación de las normas urbanísticas del Plan 

General y conlleva la ampliación por un año del plazo de suspensión, en los 
términos del artículo 70.4 de la Ley 9/2001.  

 

El Acuerdo de 7 de junio de 2022 fue publicado en el periódico “La 
Razón” el 9 de junio de 2022 y en el Boletín Oficial de la Comunidad de 

Madrid número 136 de 9 de junio de 2022. 
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El alcance de la suspensión y de sus excepciones se fundamenta en 
razones de interés general ya que la modificación de las Normas 
Urbanísticas afecta a la totalidad del territorio municipal no a uno o varios 
ámbitos concretos respecto de los cuales se establecen nuevas 
determinaciones de ordenación. Por tanto, una suspensión general causaría 
una paralización igualmente generalizada de los procesos urbanísticos en 
toda la ciudad. 

 
Esta situación daría lugar a un daño evidente y significativo a los 

intereses generales de los ciudadanos, pues supondría paralizar la 
construcción de viviendas y la implantación de actividades económicas en 
todo el municipio, en un momento en que la oferta de vivienda en Madrid se 
encuentra lejos de poder atender las necesidades ciudadanas y, además 
está próxima a agotarse la oferta de vivienda nueva en nuestra ciudad. Y 
ello en un momento de crisis económica, tras la pandemia y la perturbación 
en la coyuntura económica internacional, en el que el funcionamiento de la 
economía está lejos de los niveles anteriores a la emergencia sanitaria. Por 
esta razón, se dispuso una suspensión que no conllevara perjuicios en los 
ámbitos de edificación y actividad señalados. 

 
Tras la publicación del Acuerdo de 7 de junio de 2022 de la Junta de 

Gobierno relativo a la aprobación inicial de la modificación de las normas 
urbanísticas del Plan General de Ordenación Urbana de 1997, se ha 
considerado que por estos mismos motivos debe ampliarse la excepción 
acordada al siguiente precepto: 

 

Propuesta 18. Uso industrial. Sistema de usos compatibles: artículo 
8.9.17. 

 
La ampliación afecta únicamente al contenido de la suspensión de 

instrumentos urbanísticos, en el marco de lo establecido en los artículos 
70.4 de la Ley 9/2001, de 17 de julio del Suelo de la Comunidad de Madrid 
y 120 del Reglamento de Planeamiento, aprobado por Real Decreto 
2159/1978, de 23 de junio. No afecta al contenido de las propuestas 
normativas sometidas a información pública. 

 
Obra en el expediente informe de la Dirección General de Planeamiento 

de 2 de septiembre de 2022 en el que se justifica la propuesta ya que la 
suspensión podría afectar a la ejecución de actuaciones residenciales en 
áreas sujetas a la Norma Zonal 9, grados 1 y 2, encontrándose por ello en 
el supuesto que justificó las excepciones acordadas en la aprobación inicial. 

 
En su virtud, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 17.1 d) de 

la Ley 22/2006, de 4 de julio, de Capitalidad y de Régimen Especial de 
Madrid, en relación con el Acuerdo de 11 de julio de 2019 de la Junta de 
Gobierno de la Ciudad de Madrid, de organización y competencias del Área 
de Gobierno de Desarrollo Urbano, a propuesta del titular del Área de 
Gobierno de Desarrollo Urbano, y previa deliberación de la Junta de 
Gobierno de la Ciudad de Madrid 

 

ACUERDA 
 
PRIMERO.- Ampliar el contenido del apartado cuarto del Acuerdo de 7 

de junio de 2022 de la Junta de Gobierno de la Ciudad de Madrid relativo a 
la aprobación inicial de la modificación de las normas urbanísticas del Plan 
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General de Ordenación Urbana de 1997 (Modificación del Plan General 
00.343), incluyendo en los artículos de las propuestas de modificación que 
quedan excepcionados de la suspensión y se tramitarán conforme a la 
normativa vigente, el siguiente: 

 
Propuesta 18. Uso industrial. Sistema de usos compatibles: artículo 

8.9.17. 
 
SEGUNDO.-  Publicar el presente acuerdo, de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 45 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, 
mediante la inserción de anuncio en el “Boletín Oficial de la Comunidad de 
Madrid. 

 
 

Volver al índice 
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ÁREA DE GOBIERNO DE HACIENDA Y PERSONAL 

 

 
16.-   Autorizar el contrato de servicios de limpieza de los 

edificios dependientes del Área de Gobierno de Hacienda y Personal, 
(lote 2 reservado a Centros Especiales de Empleo de iniciativa social 
D.A. 4 LCSP) mediante tramitación anticipada del expediente, y el 

gasto plurianual correspondiente de 3.272.443,96 euros.  
 

El acuerdo tiene por objeto autorizar el contrato de servicios de 
limpieza de los edificios dependientes del Área de Gobierno de Hacienda y 
Personal, 2 lotes (lote 2 reservado a Centros Especiales de Empleo de 

iniciativa social D.A. 4 LCSP), mediante tramitación anticipada del 
expediente, con un plazo de ejecución de veinticuatro meses, prorrogable 

por meses hasta un máximo de veinticuatro meses, siendo la fecha prevista 
de inicio el 1 de enero de 2023 o a partir del día siguiente a la formalización 

del contrato, y el gasto plurianual correspondiente de 3.272.443,96 euros, 
IVA incluido. 

 

En su virtud, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 17.1 e) y 
g) de la Ley 22/2006, de 4 de julio, de Capitalidad y de Régimen Especial de 

Madrid, y en el Acuerdo de 27 de junio de 2019 de la Junta de Gobierno de 
la Ciudad de Madrid, de organización y competencias del Área de Gobierno 
de Hacienda y Personal, a propuesta de la titular del Área de Gobierno de 

Hacienda y Personal, y previa deliberación de la Junta de Gobierno de la 
Ciudad de Madrid 

 
 

ACUERDA 

 
 

PRIMERO.- Autorizar el contrato de servicios de limpieza de los 
edificios dependientes del Área de Gobierno de Hacienda y Personal, 2 lotes 
(lote 2 reservado a Centros Especiales de Empleo de iniciativa social D.A. 4 

LCSP), mediante tramitación anticipada del expediente, con un plazo de 
ejecución de veinticuatro meses, prorrogable por meses hasta un máximo 

de veinticuatro meses, siendo la fecha prevista de inicio el 1 de enero de 
2023 o a partir del día siguiente a la formalización del contrato. 

 

SEGUNDO.- Autorizar el gasto plurianual de 3.272.443,96 euros, IVA 
incluido, con cargo a la aplicación presupuestaria 001/170/931.00/227.00, 

o equivalente del Presupuesto del Ayuntamiento de Madrid con arreglo a la 
siguiente distribución por lotes y anualidades:  
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LOTES  APLICACIÓN PRESUPUESTARIA 
        

2023 2024 2025 TOTAL/€ 

  

001/170/931.00/227.00 1.286.433,18 1.403.381,65 116.948,47 2.806.763,30   
 1 

 

  

  

001/170/931.00/227.00 213.436,97 232.840,33 19.403,36 465.680,66  2 

 

TOTAL/€ 1.499.870,15 1.636.221,98 136.351,83 3.272.443,96 

 
 
TERCERO. - El acuerdo queda condicionado a la existencia de crédito 

adecuado y suficiente en el momento de su ejecución. 
 

 
Volver al índice 
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ÁREA DE GOBIERNO DE OBRAS Y EQUIPAMIENTOS 

 

17.-   Autorizar el contrato basado de obras de remodelación 
del entorno del mercado de los Mostenses y de diversas calles de 

alrededor: Antonio Grilo, General Mitre, García Molinas, San Ignacio 
de Loyola, Maestro Guerrero, travesía de Las Beatas y travesía de La 
Parada, del lote 1 del acuerdo marco para la ejecución de las obras 

de urbanización y de infraestructuras, y autorizar y disponer el 
gasto plurianual correspondiente de 3.003.501,20 euros. Distrito de 

Centro.  
 
El presente acuerdo tiene por objeto autorizar el contrato basado de 

obras de remodelación del entorno del mercado de los Mostenses y de 
diversas calles de alrededor: Antonio Grilo, General Mitre, García Molinas, 

San Ignacio de Loyola, Maestro Guerrero, travesía de las Beatas y travesía 
de la Parada, en el Distrito de Centro, del lote 1 del acuerdo marco para la 

ejecución de las obras de urbanización y de infraestructuras (4 lotes), 
adjudicado a la UTE AZVI, S.A.U. -LICUAS, S.A., denominada 
abreviadamente UTE Madrid Centro, con un plazo de ejecución de 10 meses 

a partir del día siguiente al de la fecha del acta de comprobación del 
replanteo, siendo la fecha prevista de inicio el mes de septiembre de 2022, 

así como autorizar y disponer el gasto plurianual correspondiente de 
3.003.501,20 euros, IVA incluido. 

 

En su virtud, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 17.1 e) y 
g) de la Ley 22/2006, de 4 de julio, de Capitalidad y de Régimen Especial de 

Madrid, y en el Acuerdo de 27 de junio de 2019 de la Junta de Gobierno de 
la Ciudad de Madrid, de organización y competencias del Área de Gobierno 
de Obras y Equipamientos, a propuesta de la titular del Área de Gobierno de 

Obras y Equipamientos, y previa deliberación de la Junta de Gobierno de la 
Ciudad de Madrid 

 
ACUERDA 

 

PRIMERO. - Autorizar el contrato basado de obras de remodelación 
del entorno del mercado de los Mostenses y de diversas calles de alrededor: 

Antonio Grilo, General Mitre, García Molinas, San Ignacio de Loyola, Maestro 
Guerrero, travesía de las Beatas y travesía de la Parada, en el Distrito de 
Centro, del lote 1 del acuerdo marco para la ejecución de las obras de 

urbanización y de infraestructuras (4 lotes), con un plazo de ejecución de 
10 meses a partir del día siguiente al de la fecha del acta de comprobación 

del replanteo, siendo la fecha prevista de inicio el mes de septiembre de 
2022. 
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SEGUNDO. - Autorizar y disponer el gasto plurianual de 3.003.501,20 

euros, IVA incluido, a favor de UTE AZVI, S.A.U.-LICUAS, S.A, denominada 
abreviadamente UTE Madrid Centro, con NIF U-02863132, con cargo a la 

aplicación presupuestaria 001/190/153.40/619.04 o equivalente del 
Presupuesto del Ayuntamiento de Madrid, con la siguiente distribución por 
anualidades:  

 
- 2022 772.737,51 euros.  

 
- 2023 2.230.763,69 euros. 
 

 
Volver al índice 
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18.-   Autorizar el contrato de obras de construcción de una 

biblioteca-centro cultural en la avenida de La Gavia número 55, 

mediante tramitación anticipada del expediente, y el gasto 
plurianual correspondiente de 8.177.483,94 euros. Distrito de Villa 

de Vallecas.  
 
El presente acuerdo tiene por objeto la autorización del contrato de 

obras de construcción de una Biblioteca-Centro Cultural en la Avenida de La 
Gavia, número 55, Distrito de Villa de Vallecas, mediante tramitación 

anticipada del expediente, con un plazo de ejecución de 16 meses, siendo la 
fecha prevista de inicio el 19 de octubre de 2023, así como autorizar el 
gasto plurianual correspondiente de 8.177.483,94 euros, IVA incluido. 

 
En su virtud, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 17.1 e) y 

g) de la Ley 22/2006, de 4 de julio, de Capitalidad y de Régimen Especial de 
Madrid y en el Acuerdo de 27 de junio de 2019 de la Junta de Gobierno de 

la Ciudad de Madrid, de organización y competencias del Área de Gobierno 
de Obras y Equipamientos, a propuesta de la titular del Área de Gobierno de 
Obras y Equipamientos, y previa deliberación de la Junta de Gobierno de la 

Ciudad de Madrid 
 

ACUERDA 
 

PRIMERO.- Autorizar el contrato de obras de construcción de una 

Biblioteca-Centro Cultural en la Avenida de La Gavia, número 55, Distrito de 
Villa de Vallecas, mediante tramitación anticipada del expediente, con un 

plazo de ejecución de 16 meses, siendo la fecha prevista de inicio el 19 de 
octubre de 2023. 

  

SEGUNDO.- Autorizar el gasto plurianual de 8.177.483,94 euros, IVA 
incluido, con cargo a la aplicación presupuestaria 001/190/933.01/622.00 o 

equivalente del Presupuesto del Ayuntamiento de Madrid, con la siguiente 
distribución de anualidades: 

 

2023 350.000,00 euros 
2024 5.955.437,14 euros 

2025 1.872.046,80 euros 
 
TERCERO.- El presente acuerdo queda condicionado a la existencia de 

crédito adecuado y suficiente en el momento de su ejecución. 
 

 


